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Presentación

Corre el año 1941 y Hans Kelsen, nacido en Praga el 11 de octubre de 1881, 
cumple 60 años. Se multiplican en el mundo los homenajes y reconocimientos 
a su obra jurídica que ya es reconocida como la más importante del siglo 
XX. Rudolf Metall, su amigo, discípulo y biógrafo, dirá: “El sabio que ha dado 
cursos y conferencias en París y en Londres, en Berlín y en Bruselas, en La Haya y 
en Budapest, en Lisboa y en Zurich, no ha visitado aun la América Latina, donde 
cuenta con tantos admiradores. Pero quizá algún día pueda realizar su íntimo deseo 
de entrar en contacto personal con sus amigos de la Argentina. Y entonces podrá 
convencerse no solamente del interés que se consagra a su obra genial, sino también 
de la sinceridad con la cual se formulan a su persona los más calurosos votos en 
ocasión de su 60º aniversario”1. Kelsen y la escuela de Viena ponen su atención 
en el continente americano: hacia el norte por su radicación forzada por el 
avance del nacionalsocialismo que lo ha alejado primero de Viena y luego de 
Colonia; y hacia el sur, porque en toda la américa española las coordenadas 
del pensamiento filosófico jurídico constituyen un “ambiente axiológico de la 
Teoría Pura del Derecho”, al decir del colombiano Rafael Carrillo Lúquez2.

Se puede ver en toda Latinoamérica, dirá entonces Josef Kunz, caracterizado 
miembro de la escuela de Viena: “una ‘nueva sed de justicia’, un intento de retener 
los logros teóricos de Kelsen y hasta superarlo en filosofía del derecho. Esta tendencia 
se hace sentir de por sí en casi todas las repúblicas de la América española, pero 
los dos países indudablemente directores son México y la Argentina. El deseo de ir 
más allá de Kelsen, de no quedarse satisfecho con el mero estudio de las formas del 
derecho, se vale, para obtener su propósito, de la filosofía alemana de la cultura, de 
la fenomenología de Husserl, de la filosofía de los valores como ha sido desarrollada 
por Nicolai Hartmann y Max Scheler, y, finalmente, de la filosofía de la vida como 
la han planteado Martín Heidegger y el filósofo español directivo, José Ortega y 
Gasset. El resultado de este deseo es principalmente la distinción entre teoría del 
derecho, donde se sigue a Kelsen, y la filosofía del derecho de los metafísicos, dentro, 
enteramente, del reino de la axiología jurídica pura. Ante este histórico telón de 
fondo y sobre este fundamento contemporáneo, es como debemos entender el trabajo 
de Carlos Cossio, quien, valiéndose de los mismos materiales, llega a un resultado 
completamente diferente del de los demás filósofos del derecho latino-americanos 

1	 Metall, Rudolf, “El 60 aniversario de Hans Kelsen”, en La Ley, Tomo 24, 1941, p. 177.
2	 Carrillo Lúquez, Rafael, “Ambiente axiológico de la Teoría Pura del Derecho”, en Univer-

sidad Nacional de Colombia. Revista trimestral de cultura moderna, Nº 1, 1944, pp. 81-103 y Nº 
2, 1945, pp. 39-62.



12

Hans Kelsen

dirigentes”3. Así podrá decir también Kunz que la Teoría Pura del Derecho 
“…ha producido muchas interpretaciones divergentes entre los ardientes seguidores 
de Kelsen. El académico argentino Carlos Cossio ve en la ‘Teoría Pura del Derecho’ 
el descubrimiento de una nueva y particular lógica ‘jurídica’ y nada más que lógica 
jurídica, no una ciencia del derecho; y el académico colombiano Nieto Arteta, a pesar 
de la fuerte posición personal de Kelsen contra esta interpretación en una conversación 
con él, cree que Cossio tiene razón”4. 

Precisamente Cossio homenajeará ese mismo año de 1941 a Kelsen con la 
publicación de un ensayo que caracterizará al maestro para la posteridad: 
“Hans Kelsen. El jurista de la época contemporánea”5. Este ensayo, como 
destacara Elías Benzecry “...tuvo, en su momento, vastas resonancias internas e 
internacionales, en el mundo del Filosofía del Derecho, y de la cultura en general. 
Desde ese entonces Kelsen es conocido por los hombres de Derecho en nuestro país 
[Argentina] como la personalidad genial de un filósofo especializado, un infatigable 
polemista, titular de distinciones académicas de alcance universal. Se lo considera 
el jurista por antonomasia de la época contemporánea, según la calificación precisa 
formulada por Carlos Cossio”6. En respuesta al ensayo de homenaje, Kelsen 
dirá a Cossio: “Me ha emocionado profundamente que usted haya recordado mi 60º 
aniversario. Me siento orgulloso de que usted, uno de los más eminentes representantes 
de la cultura latino-americana, estime de tan alta manera mi modesta contribución 
a la teoría del derecho. El artículo sobre mí que ha tenido la bondad de publicar es 
excelente. Su interpretación de la teoría pura del derecho es correcta en todo sentido”7.

Allí Cossio atribuye a Kelsen el descubrimiento de la lógica jurídica: 
“Kelsen es el descubridor de la lógica jurídica; de una lógica que no tiene contactos 
con la lógica tradicional y que, sin embargo, ha pasado inadvertida ante el estrépito 
formidable de la lógica aristotélica, única que conocieron los juristas romanos y que, 
incorporada por éstos a los estudios jurídicos, ha gravitado desde entonces sobre estos 
estudios en la medida en que aquellos jurisconsultos han sido modelos insignes para 
los científicos de épocas posteriores”8. Por eso dirá una vez más Kunz: “Según 

3	 Kunz, Josef, reseña de “La teoría egológica del derecho y el concepto jurídico de liber-
tad, por Carlos Cossio”, en Jurisprudencia Argentina, Tomo 1945-IV, sec. bibliografía, p. 9. 
Originalmente en “Review of Teoría egológica del derecho y el concepto jurídico de libertad by 
Carlos Cossio”, en University of Chicago Law Review, Vol. 12, Nº 2, 1945, pp. 226-230.

4	 Kunz, Josef, “Review of General Theory of Law and State by Hans Kelsen”, en University of 
Chicago Law Review, Vol. 13, Nº 2, 1945, p. 224 (traducción propia). Kunz alude al trabajo 
de Luis E. Nieto Arteta, “Un diálogo con el profesor Kelsen sobre lógica jurídica”, en Uni-
versidad Nacional de Colombia. Revista trimestral de cultura moderna, Nº 3, 1945, pp. 111-131.

5	 Publicado por primera vez en el Diario La Nación (12/10/41), reproducido en Anales de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, Tomo XII, 2ª 
parte, 1941, y como anexo de la primera edición de La teoría egológica del derecho y el concep-
to jurídico de libertad, Losada, Buenos Aires, 1944.

6	 Benzecry, Elías, “Kelsen, el jurista de la época contemporánea - Cincuentenario de un 
memorable trabajo del profesor Carlos Cossio”, en La Ley, Tomo 1999-D, p. 846.

7	 Carta de Kelsen a Cossio, fechada en Harvard el 19/10/41, parcialmente transcripta 
en “Sobre interpretación de la teoría expuesta por el jurista Kelsen”, Diario La Nación, 
29/11/41.

8	 Cossio, Carlos, “Hans Kelsen. El jurista de la época contemporánea”, en Anales de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, Tomo XII, 2ª parte, 1941, p. 537.


